
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICADO 76001311000720210006100 

AUTO #1100 
 
Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Como quiera que mediante providencia del  siete de abril del año en curso, 
se aceptó la revocatorio del mandato que inicialmente había conferido por la 

señora ADRIANA  PINEDA ESCOBAR al Doctor  WILLIAM JAVIER SUAREZ 
S., y consecuencialmente se dispuso el retiro de la demanda, procede por 

ello, dejar sin efecto los tramites subsiguientes a dicha actuación. 
 
Comuníquesele lo anterior al Dr. JULIAN ALBERTO BUCHELI GARCIA, a 

quien se le designó como curador ad litem, y aceptó el cargo en escrito que 
antecede. 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 


